
  
 
 

 
 

LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y SU 
CONEXIÓN CON EL URBANISMO 

 

Código: CU25037 

Fechas:  2 al 4 de abril de 2025 

Directora:  D.ª María Dolores Rivera Frade. Presidenta de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Galicia. 

Directora Técnica: D.ª María Jesús Millán de las Heras. Directora del Servicio de 
Formación Continua del Consejo General del Poder Judicial 

Lugar:  Santiago de Compostela (Auditorio del Museo das 
Peregrinacións, Praza das Praterías, 2). 

 

 

P R O G R A M A 

 

 
MIÉRCOLES, 2 DE ABRIL 
 

Mañana: 
 

09:30 Acreditación y entrega de documentación 

09:45 Inauguración 

D.ª María Dolores Rivera Frade. Presidenta de la Sala de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Galicia. 

D. José López Campos. Conselleiro de Cultura, Lingua e 
Xuventude de la Xunta de Galicia. 

10:00 Conferencia inaugural: La Directiva de servicios y los límites del 

planeamiento a la vivienda de uso turístico. 

D. Carlos Lesmes Serrano. Magistrado de la Sala III, de lo 

Contencioso Administrativo, del Tribunal Supremo. Presidente de la 
Sección 5ª de la Sala III. 

11:00 Debate 

11:30 Descanso. 



  
 
 
 

12:00 Mesa redonda: Factores de impacto negativo en el patrimonio. La 

contaminación lumínica y el cambio climático. 

Moderadora: 

D.ª Encarnación Lucas Lucas. Magistrada de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León, sede Valladolid. 

Intervinientes: 

D. Jorge Mira Pérez. Catedrático del Departamento de Física 

aplicada e investigador del Instituto de Materiales de la Universidad 
de Santiago de Compostela. 

D.ª Beatriz Loreto Prieto Lamas. Catedrática en el Área de 

Edafología y Química Agrícola de la Universidad de Santiago de 
Compostela, y coordinadora del Grupo de Estudios 

Medioambientais Aplicados al Patrimonio Natural y Cultural 
(GEMAP). 

 

13:30 Debate. 

14:00 Pausa comida. 

 Restaurante Cre-cotte. Praza da Quintana (a 20 metros aprox. del 
Museo das Peregrinacións). Menú del día. Precio: 15 € (bebida incluida). 

 El importe se abonará directamente en el local por los participantes, 
siendo posteriormente reintegrada la correspondiente dieta de 
manutención. 

 
 

Tarde: 
 

16:30 Ponencia: La restauración de los bienes de interés cultural. Las 

cubiertas de la catedral de Santiago de Compostela (*). 

D. Daniel Lorenzo Santos. Director de la Fundación Catedral de 

Santiago de Compostela. 

18:00 Fin de la sesión. 

(*) Esta ponencia se impartirá durante la visita a las cubiertas de la catedral, y 

quedará sustituida por la visita al Pórtico de la Gloria si las condiciones meteorológicas 
no permiten mantener la primera. Para la visita de las cubiertas se recomienda 

calzado cómodo de planta baja y suela antideslizante. 

 



  
 
 
 

JUEVES, 3 DE ABRIL 

 
Mañana: 

 
10:00 Mesa Redonda: En búsqueda de un turismo sostenible en las 

ciudades patrimonio de la humanidad. ¿Más limitaciones a las 

viviendas de uso turístico? 

Moderadora: 

D.ª María Dolores Rivera Frade. Presidenta de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Galicia. 

Intervinientes: 

D. José Antonio Parada López. Magistrado de la Sección 2ª de 

la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Galicia. 

D. Xerardo Estévez Fernández. Arquitecto y ex alcalde de 

Santiago de Compostela. 

11:00 Debate 

11:30 Descanso. 

12:00 Mesa redonda: En búsqueda de un turismo sostenible en las 
ciudades patrimonio de la humanidad. La Tasa turística. 

Moderador: 

D.ª Jesús Cudero Blas. Abogado of counsel en Garrigues. Ex 

magistrado de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Supremo. 

Intervinientes: 

D.ª María Abelleira Rodríguez.  Magistrada especialista y 
Presidenta de la sección de tributario de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña. 

D. César García Novoa. Catedrático de Derecho Tributario y 

Financiero de la Universidad de Santiago de Compostela. 

14:00 Pausa comida. 

 Restaurante San Jaime. Praza de Fonseca 7 (a 90 metros aprox. del 

Museo das Peregrinacións). Menú cerrado para picar y compartir platos 
típicos de la cocina gallega. Precio: 20 € (bebida incluida). 



  
 
 

 El importe se abonará directamente en el local por los participantes, 
siendo posteriormente reintegrada la correspondiente dieta de 

manutención. 

Tarde: 

 
ACTIVIDAD FORMATIVA: 
 

16:30 Visita guiada por la ciudad histórica. Carmen Rey, arquitecta; y 
Nieves Veiga, arqueóloga. El roteiro contempla la posibilidad de 

analizar las distintas etapas y transformaciones urbanísticas del conjunto 
histórico de Santiago de Compostela. El nacimiento y primeras 
transformaciones, la construcción de la muralla, la trama medieval, las 

primeras ordenanzas urbanísticas, las transformaciones de la 
ilustración... A través de un recorrido por distintos ámbitos de la Ciudad 

Histórica, podremos identificar las huellas de cada una de esas 
transformaciones y cómo el conjunto de todas ellas, definen la ciudad 
que ha llegado a nuestros días. 

 El objetivo de esta actividad consiste en comprender que el patrimonio 
está vivo y en constante transformación, y que esa transformación no 
tiene por qué ser incompatible con el deber de conservar y proteger. 

18:00 Fin de la sesión. 

 

 
VIERNES, 4 DE ABRIL 

Mañana: 

10:00 Mesa redonda: La protección del patrimonio arqueológico. Doble 
vertiente: arqueología terrestre y arqueología subacuática. 

Moderadora: 

D.ª Ascensión Martín Sánchez. Magistrada jubilada de la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 

de Murcia. 

Intervinientes: 

D.ª Floriana Rizzeto. Magistrada y Presidenta de la Quinta 
Sección Bis del Tribunali Amministrativi Regionali Lazio-Roma. 
Consiglio di Stato. 

D. Manuel Antonio Martín Bueno. Catedrático de Arqueología, 
Epigrafía y Numismática de la Universidad de Zaragoza. 

11:00 Debate. 

11:30 Descanso. 



  
 
 
12:00 Mesa redonda/entrevista: Grafitis: ¿arte urbano o vandalismo? Los 

efectos sobre el patrimonio. 

Moderadora: 

D.ª María Dolores Rivera Frade. Presidenta de la Sala de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Galicia. 

Intervinientes: 

D.ª Isabel Novo Castro. Letrada del Cuerpo de Letrados de la 
Xunta de Galicia. Letrada de la Consellería de Cultura, Lingua e 

Xuventude de la Xunta de Galicia. 

D.ª Lula Goce. Artista urbana. 2º premio al mejor mural del 
mundo en 2024 por el portal Street Art Cities. 

12:45 Debate. 

13:15 Clausura del curso. 

D. José María Gómez y Díaz Castroverde. Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia de Galicia. 

13:30 Fin de la actividad. 

 


